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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

  

AL1645-2023 

Radicación n.°93794  

 

Villavicencio (Meta), cinco (5) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

En razón a la creación de las cuatro Salas de 

Descongestión Laboral en la Corte Suprema de Justicia, con 

ocasión de la modificación que la Ley 1781 de 20 de mayo de 

2016 introdujo a los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996, 

esta Sala de la Corte, en el título II de su reglamento interno, 

dispuso lo concerniente a la integración y funcionamiento de 

las mismas; por su parte, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través de acuerdo PCSJA17-10647 de 22 de 

febrero de 2017, ordenó la creación de dichas Salas de 

descongestión y su estructura. 

 

En ese orden, en cumplimiento de los artículos 27 y 28 

del Acuerdo 48 de 16 de noviembre de 2016, y bajo los 

precisos criterios expuestos para el efecto, el suscrito 

magistrado ha seleccionado los siguientes procesos, 

identificados con radicado interno, a fin de que sean 
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remitidos a las Salas Laborales de Descongestión de esta 

Corporación de manera extraordinaria: 

 

N° 
FECHA 

ENTRADA 
DESP. 

RAD. RECURRENTE OPOSITOR 
CUAD. 

Y 
FOLIOS 

CD’S 
OBSERVACIONES 

 

1 26/04/2023 93794 Luis Alirio López Barrera Cementos Argos S.A. 27 AD   Físico y Gestor (Tp) 

2 20/06/2023 94185 
Juan Guillermo Ramírez 
Martínez 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 
ESE 

2 C 19 
AD 

4 Físico y Gestor 

3 13/06/2023 95589 Ecopetrol S.A. Nelson Hernández Ciro 
2 C 19 

AD 
8 Físico y Gestor 

4 09/06/2023 95734 
Jesús Alfonso Carrascal 
Sarmiento 

CBI Colombiana S.A. en 
Liquidación Judicial 

2 C 18 
AD 

4 Físico y Gestor 

5 13/06/2023 96302 Jhon Jairo Causil Loaiza  
Seguros Generales 
Suramericana S.A. 

4 C 21 
AD 

1 Físico y Gestor (Tp) 

6 13/06/2023 96439 
Héctor Celestino Murillo 
Rivas 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones. 

73 AD  Gestor (Tp) 

7 20/06/2023 96649 Sociedad C.I. Prodeco S.A. 
Fernando de Jesús 
Montaño Ávila  

12 AD  Gestor  

8 20/06/2023 96852 
Luis Fernando Arrieta 
Ávila 

CBI Colombiana S.A. 
3 C 13 

AD 
3 Físico y Gestor 

9 20/06/2023 96869 
Tejidos Sintéticos de 
Colombia S.A.- Tesicol 

Franklin Martínez 
Noguera 

38 AD  Gestor  

10 09/06/2023 96870 
Empresa de 
Telecomunicaciones de 
Bogotá S.A. E.S.P. 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones 

3 C 16 
AD 

8 Físico y Gestor (Tp) 

11 01/06/2023 96931 
Ángel Enrique Báez 
Muñoz 

CBI Colombiana S.A. 
4 C 19 

AD 
4 Físico y Gestor (Tp) 

12 20/06/2023 96987 
Sociedad Administradora 
de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. 

Orfan de Jesús 
Montoya Taborda 

12 AD  Gestor  

13 20/06/2023 97030 
Anderson Services de 
Colombia S.A.S 

CBI Colombiana S.A. en 
Liquidación Judicial 

3 C 20 
AD 

5 Físico y Gestor 

14 20/06/2023 97094 Deudis Álvarez Herrera 
CBI Colombiana S.A. en 
Liquidación Judicial 

3 C 28 
AD 

5 Físico y Gestor 

15 13/06/2023 97173 
Sociedad Administradora 
de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. 

Óscar Alirio Castañeda 
Rojas 

2 C 11 
AD 

1 Físico y Gestor (Tp) 

16 20/06/2023 97210 
Administradora de 
Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S. A. 

Adalberto Rúa Charris  29 AD  Gestor  

17 01/06/2023 96748 
Administradora 
Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones 

María Elizabeth Rincón 
de Álvarez 

12 AD  Gestor  

18 09/06/2023 96292 
Betsabé Quintero 
Rodríguez 

Municipio de Pitalito 20 AD  Gestor  

19 16/05/2023 94693 
Diana Yaneth Vergara y 
otros 

Grúas y Equipos S.A.S. y 
otros. 

25 AD  Gestor  

20 03/02/2023 95635 

Unidad Administrativa 
Especial de Gestión 
Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP 

Positiva Compañía de 
Seguros S.A. 

27 AD   Gestor 

21 02/02/2023 95391 
José Germán Muñoz 
Salazar 

María Uriola Aristizábal 
De Salazar 

16 AD  Gestor  
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22 17/04/2023 95575 Dayra María Marín 

Unidad Administrativa 
Especial de Gestión 
Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de da 
Protección Social - 
UGPP 

24 AD  Gestor 

23 17/04/2023 95219 
Alfredo de Jesús Ramírez 
Luna 

Electricaribe S.A. en 
Liquidación 

23 AD  Gestor 

24 06/09/2022 93371 Tatiana María Sierra Soto 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones 

22 AD  Físico y Gestor 

25 06/06/2023 96370 
Orlando Gutiérrez 
Rodríguez 

Fastrack Operador 
Logístico S.A.S.  

5 C 21 
AD 

8 Físico y Gestor 

26 13/06/2023 95994 
Rosa Elena Riveros de 
Asprilla 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones 

12 AD  Gestor 

27 16/05/2023 97057 Rocío Giraldo Urrea 
Edificio BCH Propiedad 
Horizontal 

16 AD  Gestor 

28 31/03/2023 95785 Luis Alfredo Pabón Rincón 
Centrales Eléctricas del 
Norte de Santander S.A. 
E.S.P. 

25 AD  Gestor 

29 02/05/2023 95531 
Ana Dolores Santiago de 
Santiago 

Margarita Grazziani de 
Suárez y otro 

23 AD  Gestor 

30 10/03/2023 95779 
Manuel Domingo Arteaga 
Arias 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones y otro 

14 AD  Gestor 

31 14/06/2022 92925 
Jesús Antonio López 
Jaramillo 

Municipio de Medellín 
2 C 10 

AD 
4 Físico y Gestor 

32 17/02/2023 96031 
Yenny Paola Ramírez 
Rojas 

Seguros del Estado S.A. 
Representante Legal 
Álvaro Muñoz Franco 

14 AD  Gestor 

33 06/02/2023 95664 
Administradora de 
Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. 

Francisco Javier Zapata 
Pérez 

11 AD  Gestor 

34 31/08/2022 92507 Mapie Colombia S.A.S 
Gustavo Alberto del 
Espíritu Santo Henao 

37 AD  Gestor 

35 17/04/2023 96364 Otilio Castillo Álvarez  

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones. 

13 AD  Gestor 

36 31/03/2023 96451 
Administradora de 
Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. 

Martha Luz Feria Feria 11 AD  Gestor 

37 02/02/2023 93271 
Carbones del Cerrejón 
Limited 

Juvenal Antonio 
Fernández Brito 

24 AD  Gestor 

38 16/12/2022 94883 
Sociedad Administradora 
de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. 

Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. 

27 AD   Gestor 

39 16/11/2022 94864 
Luis Hernando Martínez 
Amaya 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones 

42 AD  Gestor 

40 29/03/2023 96647 Fabiola Useche Montaña 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones. 

2 C 12 
AD 

1 Físico y Gestor 

41 06/10/2022 
93792 

Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. 

Seguros del Estado S.A. 
2 C 19 

AD 
1 Físico y Gestor 

42 10/03/2023 95948 
Gloria Stella Bachiller 
López  

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones - 
Colpensiones. 

2 C 14 
AD 

4 Físico y Gestor 
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43 29/06/2023 94863 
Interamericana de Licores 
Escobar C. S.A.S. 

Álvaro Andrés 
Valenzuela Torres 

85 AD 
 

Gestor 

44 29/06/2023 97258 
Héctor Ramiro Valles 
Padilla 

CBI Colombiana S.A. en 
Liquidación Judicial 

6 C 17 
AD 

6 Físico y Gestor 

45 29/06/2023 95877 
José Daniel Salinas 
Alvarado  

Hospital Infantil 
Universitario San José 

2 C 17 
AD 

6 Físico y Gestor 

 

En consecuencia, se procederá a hacer el reparto 

correspondiente de los expedientes señalados, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 29 

del reglamento interno de la Sala. 

 

Así las cosas, se dispone que el auto AL1645-2023 de 5 

de julio de 2023, donde constan los expedientes remitidos 

con datos de identificación del proceso reposará con firma 

escaneada en el primer expediente enunciado, Rad. 93794, y 

se anexará copia del mismo en los demás procesos allí 

enlistados 

 

Dicha actuación será publicada para consulta en la 

página web de a la Corte Suprema de Justicia 

(www.cortesuprema.gov.co). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 6 de julio de 2023, a las 8:00 a.m. se 
notifica por anotación en Estado n.°105 la 
providencia proferida el 5 de julio de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 11 de julio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 5 de 
julio de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


